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Extienden suspensión
de clases en colegio de
Hospicio por roedores
La Municipalidad de Alto Hospicio descartó que el Cesfam
Pedro Pulgar esté afectado.

José Portales Durán
cronica@estrellaiquique.cl

Ayer mediante un co-
municado público,
el Colegio Salesiano

Domingo Savio de Alto Hos-
picio confirmó que por hoy
y mañana suspenderán las
actividades académicas tras
confirmarse la presencia de
roedores al interior de las
dependencias.

Esta alerta, que surge a
partir del lunes de esta se-
mana, se extendió por las
labores del establecimiento
para garantizar la seguri-
dad de la comunidad edu-
cativa y generar una desra-
tización total del recinto.

Según detallaron en el
comunicado del martes de
esta semana, "tras una nue-
va revisión realizada duran-
te la mañana, aún persisten
vestigios de vectores en el
establecimiento, pese a los
trabajos intensivos de lim-
pieza y sanitización efec-
tuados".

Lo anterior, llevó a que
la instutición educacional
mantuviera reuniones y co-
ordinaciones con el Servi-
cio de Salud, Junaeb, Mine-
duc, la Administración del
Terminal Agro y otros or-
ganismos competentes pa-
ra resolver esta problemáti-
ca.

Asimismo, aseguraron

que "como institución, con-
tinuamos ejecutando pro-
tocolos permanentes de fu-
migación y desratización.
La salud, seguridad y bie-
nestar de nuestros estu-
diantes y funcionarios se-
guirá siendo nuestra princi-
pal prioridad".

Ayer actualizaron que
"con el propósito de res-
guardar la seguridad y bie-
nestar de toda nuestra co-
munidad, y conforme a las
recomendaciones emitidas
por organismos internos y
externos, entre ellos el Ser-
vicio de Salud, se ha deter-
minado extender las medi-
das preventivas actualmen-
te en curso, manteniendo
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la suspensión de clases pa-
ra los días jueves 14 y vier-
nes 15 de mayo", asegura-
ron junto con enfatzar que
"esta medida permitirá ve-
rificar rigurosamente la
efectividad de los protoco-
los de control de vectores,
limpieza y desinfección
profunda, asegurando así
condiciones óptimas para
el retorno a las actividades
académicas".

CESFAM
La contingencia también

generó preocupación por
el estado del Centro de Sa-
lud Familiar (Cesfam) Pe-
dro Pulgar, que se ubica
cercano a las dependen-
cias del sector.

Frente a esta problemá-
tica, el municipio explicó
que esto se generó por
"una situación puntual
ocurrida durante el mar-
tes, originada por el movi-
miento de estructuras en
un centro de logística de
alimentos cercano, lo que
habría provocado el des-

plazamiento de algunos
vectores hacia edificios
del sector".

No obstante, la autori-
dad comunal descartó
una emergencia sanitaria
en el centro asistencial,
afirmando que el recinto
"mantiene procesos de
desratización quincenales
tanto al interior como en
el perímetro del recinto
de salud, labores que se
encuentran debidamente
certificadas".

El seremi de Educa-
ción, Leonardo Gálvez, re-
cordó que el sostenedor
debe cumplir con los pro-
tocolos de recuperación de
tiempo lectivo tras la inte-
rrupción de la jornada es-
colar. Al respecto, señaló
que "el calendario escolar
define que los estableci-
mientos educacionales
que suspenden clases por
causa mayor o caso fortui-
to deben informar a la Se-
cretaría Regional Ministe-
rial de Educación respecti-
va sobre las razones de la
suspensión y enviar un ca-
lendario de recuperación
de clases de manera de ga-
rantizar la cobertura cu-
rricular".

INSERCIÓN

DECLARACIÓN PÚBLICA DE COMUNIDADES INDÍGENAS
FRENTE A DICHOS Y ACTOS DE ASOCIACIÓN INCAKOTA

Las comunidades y asociaciones indi-

genas firmantes, con presencia histó-rica, permanente y ancestral en el te-
rritorio de Quebrada Yabricollita y sectores
aledaños al distrito Collahuasi, declaramos
públicamente nuestra profunda preocupa-
ción y rechazo frente a las recientes accio-

nes realizadas por integrantes de la Asocia-

ción Indígena Aymara Incakota.

Nuestras organizaciones y familias han desa-

rrollado por generaciones actividades gana-
deras, culturales, ceremoniales y de resguar-

do territorial en el sector alto andino, mante-

niendo una presencia efectiva y continua mu-

cho antes de cualquier reconocimiento admi-
nistrativo reciente. Este vínculo con el territo-

rio forma parte de nuestra historia, identidad

y forma de vida, transmitida de generación en

generación por nuestros mayores.

Asimismo, nuestras comunidades han sido
reconocidas dentro de los procesos oficiales

de levantamiento territorial, Consulta Indíge-

na y relacionamiento desarrollados en el
marco de las Resoluciones de Calificación
Ambiental vigentes de las compañías mine-
ras presentes en el lugar, precisamente debi-

do a nuestra ocupación histórica y al uso

permanente que mantenemos en el sector.

Durante el último tiempo, miembros de la
Asociación Incakota -organización consti-

tuida recientemente en 2023- han ingresa-
do el día 10 de mayo del presente de manera
no coordinada a sectores donde nuestras co-

munidades desarrollan actividades perma-
nentes, utilizando pasos no habilitados e ins-

talando camélidos (11 llamas y 4 alpacas) en
espacios actualmente ocupados y utilizados

por nuestras familias y organizaciones.

Además, la presencia de nuevos animales
pertenecientes a esta u otra organización
afecta directamente la alimentación y el bien-

estar de nuestros animales, considerando la
escasez de pastizales y agua existentes en los

bofedales y áreas de pastoreo del territorio al-

to andino. Esta situación genera una sobre-
carga sobre rec mitados y po-
ne en riesgo el oyununu carro.tal y las acti-
vidades ganaderas tradicionales que nuestras

comunidades han sostenido históricamente.

Queremos ser claros en señalar que esta
situación no corresponde a un conflicto
entre comunidades y la empresa Co-
llahuasi, sino a una controversia territorial

generada a partir de acciones impulsadas
por una organización que no ha mantenido
presencia efectiva, continua ni acreditada
en la quebrada durante las últimas déca-
das, y que hoy pretende intervenir en es-
pacios históricamente resguardados por
nuestras comunidades.

Las comunidades hemos puesto estos ante-
cedentes en conocimiento de organismos
públicos competentes, tales como la Servicio
de Evaluación Ambiental, la Corporación Na-

cional de Desarrollo Indígena, el Ministerio

de Bienes Nacionales y el Servicio Agrícola y
Ganadero, considerando que además se han
promovido acciones destinadas a convocar a
otras organizaciones y particulares a adherir

a esta situación, lo que ha generado preocu-

pación, inseguridad e incertidumbre en
nuestras comunidades respecto de la tran-

quilidad y resguardo del territorio.

Rechazamos cualquier acción que altere la
convivencia territorial, genere riesgos para

las personas o busque imponer ocupaciones
de hecho en espacios que poseen uso comu-
nitario activo, permanente y ancestral.

Asimismo, nos preocupa que se busquen
instalar públicamente versiones que no in-

corporan la totalidad de los antecedentes te-

rritoriales y comunitarios involucrados, lo
que dificulta una comprensión adecuada de
la situación, generando acciones que afectan

principalmente a las propias comunidades
indígenas del sector.

Como pueblos y comunidades originarias,
creemos en el diálogo, el respeto mutuo y la
convivencia pacífica. Sin embargo, ello no
puede significar desconocer la historia terri-

torial, la memoria colectiva ni el trabajo de
resguardo que nuestras familias y comuni-
dades han sostenido durante décadas en es-
te territorio.

Reafirmamos nuestra voluntad de mante-
ner espacios de entendimiento y conviven-
cia, pero siempre resguardando la seguri-
dad, la presencia efectiva y los derechos
históricos de las comunidades que habita-
mos, utilizamos y cuidamos este territorio
ancestral.

Firman:
· Comunidad Indigena Aymara Ga-

nadera y Cultural Quebrada Yabri-
collita y Caya

· Comunidad Ganadera Indigena
Copaquire

· Grupo humano Copaquire Segovia
Comunidad Indígena Sallihuinca
Comunidad Indígena Naciente Co-
llahuasi

. .

· ·

Comunidad Indígena Chusquina
Comunidad Chiglla
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